


    

 

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Se presentó por  el Sr. Procurador  escrito de demanda y en el que, tras las 

alegaciones de hecho y de derecho que estimó pertinentes, suplicó se dictara sentencia con 

estimación del recurso interpuesto se declare que dicha resolución no es conforme a derecho, 

sin entrar al fondo del asunto y condenando en costas a la demandada, o en su caso y por 

economía procesal, ordene dictar nueva liquidación del impuesto teniendo en cuenta los dos 

periodos de generación del impuesto puestos de manifiesto en la presente demanda. 

 

SEGUNDO.- La Administración demandada, con anterioridad a la contestación , se allanó a 

la demanda presentada en el sentido de considerar que el recurso de reposición está 

presentado en plazo, sin entrar sobre el fondo de la cuestión. 

 

TERCERO.- En la tramitación del presente recurso se han observado todas las prescripciones 

legales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 75.1 de la LJCA, “los demandados 

podrán allanarse cumpliendo los requisitos exigidos en el apartado 2 del artículo anterior.  

2. Producido el allanamiento, el Juez o Tribunal, sin más trámites dictará sentencia de 

conformidad con las pretensiones del ordenamiento jurídico, en cuyo caso el órgano 

jurisdiccional comunicará a las partes los motivos que pudieran oponerse a la estimación de 

las pretensiones y las oirá por plazo común de diez días, dictando luego la sentencia que 

estime ajustada a Derecho.” 

 

A la vista del allanamiento realizado por la Administración demandada, se acuerda tener por 

allanado al AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL, respecto a la admisión del recurso 

interpuesto en vía administrativa, sin necesidad de entrar en el fondo del asunto. 





    

 

Conforme dispone artículo 104 de la LJCA en el plazo de DIEZ DÍAS, remítase oficio a la 

Administración demandada, al que se acompañará el expediente administrativo y testimonio 

de esta sentencia, a fin de que la lleve a puro y debido efecto y practique lo que exija el 

cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo. Hágase saber a la Administración 

que en el plazo de DIEZ DÍAS deberá acusar recibo de dicha documentación e indicar el 

órgano responsable del cumplimiento del fallo. 

 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará por testimonio a los autos de su razón 

definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.  

 

 

 LA MAGISTRADA-JUEZ     LA  L.A.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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